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GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Santo Domingo, D.N.
25 de noviembre 2024

RNC-40103674-6 
" Avanzamos Para Ti”

Núm. 020180
A las: Señoras

Altagracia Heroína Zabala Vargas, Presidenta
Jennifer Ramón de la Rosa, Secretarla de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
San Juan de la Maguana.
Sus Manos.

Asunto: Registro del nuevo Consejo Directivo de ASP-AMSJM

Referencia: Su comunicación S/N, de fecha 15/1 1/2024, recibida en el MAP en fecha 
18/1 1/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia mediante la cual nos 
solicitan el registro del Cuarto Consejo Directivo de la Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento 
Municipal de San Juan de la Maguana (ASP-AMSJM), a los fines de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/069/2014, de la ASP-AMSJM, 
otorgado por este Ministerio, mediante Resolución núm. 025/2014, ambos de fecha doce (12) de diciembre 
del año 2014; estamos registrando los integrantes del Cuarto Consejo Directivo de la ASP-AMSJM, de 
conformidad con la Asamblea General Ordinaria, celebrada el quince (15) de noviembre del año 2024, por lo 
que reconocemos el Fuero Organizativo a los miembros del Cuarto Consejo Directivo de esta Asociación, 
integrado por los señores:

Nombre Cédula Cargo
1 - Altagracia Heroína Zabala Vargas 012-0002793-4 Presidenta
2- Ariel Valdez García 012-0126945-1 / Vicepresidente
3- Rosanna Ivelisse Báez de la Cruz 0I2-0080378-97 Tesorera
4- Jennifer Ramón de la Rosa 012-0128648-9// Secretaria
5- Gerónima Dharianny del Rosario Moreta 012-0123667-4// Vocal
6- Eduardo Jesús Mosquea Mora 012-0056445-6 Vocal
7-Loren Jiménez Luna 224-0078201-1/ Vocal

Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Santo Domingo República Dominicana
TELÉFONO 809 682 3298 MAP.GOB.DO



ffi

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Santo Domingo, D.N.
25 de noviembre de 2024

Núm. 020179

RNC-40103674-6 
" Avanzamos Para Ti”

A las: Señoras
Altagracia Heroína Zabala Vargas, Presidenta
Jennifer Ramón de la Rosa, Secretaria de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
San Juan de la Maguana.
Sus Manos.

Asunto: Registro del Comisario de Cuentas ASP-AMSJM.

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 15/1 1/2024, recibida en el MAP 
18/1 1/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia 
mediante la cual solicita el registro de su Cuarto Consejo Directivo de la Asociación de 
Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de San Juan de la Maguana, a los fines 
de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/069/2014 de 
la ASP-AMSJM, otorgado por este Ministerio mediante Resolución núm. 025-2014, 
ambos de fecha doce (12) de diciembre del año 2014, estamos registrando la Comisaria 
de Cuentas de esta ASP-AMSJM, señora Paola Mercedes Rodríguez Sánchez, 
portadora de la cédula de identidad y electoral Núm. 402-2654721-0, elegida mediante 
Asamblea General Ordinaria, celebrada el día quince (15) de noviembre del año 2024.

Atentamente
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